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PERSONAL  

ANUNCIO NÚM. 1 DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN. CONVOCATORIA PROMOCIÓN 
INTERNA BIBLIOTECARIO/A-ARCHIVERO/A.

Vista la convocatoria para cubrir en propiedad una plaza de Bibliotecario/a-Archivero/a por 
concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, vacante en la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Alcoy, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante núm.  93, de 19 de mayo de 2025; y habiéndose procedido a la valoración del 
primer ejercicio, de los que conforman la fase de oposición, las aspirantes que han 
superado el mismo, con indicación de la calificación obtenida, son las siguientes:

NOMBRE TEMA 16 TEMA 37 TOTAL
SILVESTRE MIRO LUCIA 9,60 9,00 9,30
VILLAESCUSA MUÑOZ MARIA JOSE 7,30 8,50 7,90
SANTOS OLMO SANTAMARIA JUDITH 7,50 7,50 7,50

Quedan excluidas de la convocatoria las personas aspirantes no mencionadas en la tabla 
anterior, que de conformidad con lo establecido en la base sexta de la convocatoria no 
hayan alcanzado la puntuación mínima de 10 puntos en cada uno de los dos temas a 
desarrollar. 

De conformidad con el art. 8 de las bases generales de selección de personal del 
Ayuntamiento de Alcoy (BOP Alicante n.º 194, de 11/10/2021), “Las personas interesadas 
podrán presentar contra las resoluciones del Tribunal las alegaciones que estimen 
oportunas, mediante escrito motivado dirigido a la Presidencia del mismo, teniendo para ello 
un plazo de tres días hábiles a partir del siguiente al de su publicación.”

El secretario de la Comisión de Valoración,
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